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La Paz, 29 de mayo de 2020 
M.C. N° 010/2019 -2020 

Señora 
Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señora Presidenta: 

En cumplimiento a la atribución 17' del artículo 158 de la Constitución Política del Estado, y 
los artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa 
de la Senadora Lineth Guzman Wilde, se aprobó en Sesión Ordinaria de la fecha con 
dispensación de trámite, la Minuta de Comunicación que transcribimos para conocimiento 
de usted: 

"Recomiéndese al Órgano Ejecutivo, para que por intermedio del Ministerio de Salud, 
proceda a la asignación de laboratorios, suministros de reactivos, para realizar las 
pruebas rápidas del Coronavirus COVID-19 e insumos de equipo de bioseguridad, evitar 
el contagio y propagación de esta epidemia, para el Departamento de Oruro.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de 
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al 
artículo 162 del Reglamento General de esta Instancia Legislativa. 

Con este motivo, reiteramos a la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

S 	Mónica Eva Copa urga 
PRESIDENTA 

CÁMARA DE SENADORES 
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